
INfORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de abril de 2017. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANADO
RADICACiÓN

: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: LUZ NELLY GÓMEZ LÉÓN '
: HEREDEROS DE GUSTAVO BENITO LÓPEt
: 2017-00016

JUZGADO CUARTO DE fAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete (2017)

J ó Como quiera que la abogada MARíA HELENARuíz MARíN aceptó el cargo
de Curador Ad - Utem del menor ALEJANDRO BENITOGÓMEZ, como se observa a
folio 41 anverso, el Juzgado la autoriza para ejercerlo ..Téng'ase por contestada la
demanda ccnicxme a escrito visible a folios 44 y 45.

, 2. Se tiene· por no contestada la 'demanda por parte de la señora INGRILlCETH
BENITOACOSTA, pese a estar notificada personólmente (fl. 42 anverso) guardó
silencie;>durante el término de, traslado.

De otro I~o, para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo
372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 pm del día N. dfFl ,
mes de junio de 2017. '

- '

Igualmente, conforme lo ordena el parágrafo del artículo 372 ibídem, se
txoceoe a decretar las siguientes pruebas:

Se cita a las partes para que concurran personalmente a fin de txocncor
interrogatorio de.parte, y demás asuntos relacionados con la audiencia.

POR LA PARTEDEMANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la
, . .

demanda, los cuales serán valorados· en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se ordena escuchar los testimonios de los' señores MARíA JANETH
JAIME,S PANTOJA, BLANCA LlGIA JIMÉNEZ QUEvEDO, CLARA ESNEDA LOZADA
COLINA, GLORIA STELLAMONROY REYESy MARITlA CASTRO..

. '.

POR LA CURADORA AD-LrrEM DEL DEMANDADO - Menor ALEJANDRO 8ENrro
GÓMEI:

INTERROGATORIODEPARTE',
por minist7rio de la ley, el Juez debe realizar el interrogatorio a las .

partes, razón por la cual, no se decreta.
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Se advierte, a las partes y susqpoderados que la inasistencia a i8 'audiencia
acarreará las sanciones previstas en él numeral 4 del artículo 372 ibfdern.

NOTlFIQUESE

'1'\COMBARIZA CANlARGO
Juez
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La presente providencia se notlfic6 poream A'nR ,o,r3.!. del
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